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Resumen: El artículo analiza críticamente la brecha de género en el sistema de propiedad 
intelectual, con especial atención al campo de patentamiento, desde una perspectiva estructu-
ral e interseccional. El objetivo es identificar las condiciones que explican la baja participación 
de las mujeres como inventoras en los sistemas formales de innovación, a través de la iden-
tificación de los factores institucionales, sectoriales y culturales que inciden en su exclusión y 
mediante la propuesta de lineamientos para una política pública con enfoque de género. El 
estudio adopta una apropiación cualitativa basada en análisis documental y revisión de litera-
tura especializada, así como la integración de fuentes secundarias. Se examinan dimensiones 
como la segmentación tecnológica, las dinámicas internas de los equipos de invención, los ses-
gos en los procesos de evaluación y la débil articulación entre el ámbito académico y el sector 
productivo. Entre los principales resultados, se destaca que la participación de la mujer en el 
patentamiento permanece estancada, concentrada en áreas de menor valorización económi-
ca y fuertemente mediada por instituciones académicas. Una de las principales limitaciones 
de este estudio radica en la insuficiencia de datos sistemáticos y desagregados por sexo en los 
registros oficiales, lo que impide caracterizar con mayor profundidad las trayectorias de las 
mujeres inventoras. El artículo contribuye al debate sobre género e innovación al ofrecer una 
lectura crítica del modelo actual de PI, visibilizar sus desigualdades inherentes y proponer al-
ternativas para su transformación estructural desde una perspectiva de justicia epistémica y 
equidad sustantiva. 
Palabras clave: brecha de género; propiedad intelectual; sistema de patentes; mujeres 
inventoras; innovación y equidad; política pública con enfoque de género.
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Abstract: This article offers a critical analysis of  the gender gap in the IP system, with par-
ticular emphasis on patenting, from a structural and intersectional perspective. Its objective 
is to explore the underlying conditions that account for the low participation of  women as 
inventors in formal innovation systems, identifying the institutional, sectoral, and cultural fac-
tors that contribute to their exclusion, and proposing policy guidelines with a gender-sensitive 
approach. The study adopts a qualitative methodology based on documentary analysis and a 
review of  specialized literature, complemented by secondary data from national and interna-
tional organizations. It examines key dimensions such as technological segmentation, internal 
dynamics within invention teams, biases in evaluation processes, and the weak linkage between 
academia and the productive sector. The main findings reveal that female participation in 
patenting remains stagnant, concentrated in areas of  lower economic value, and largely medi-
ated by academic institutions. Additionally, women show lower rates of  repeated patent filings, 
limited public visibility, and reduced engagement in strategic technological fields. One of  the 
main limitations of  the study lies in the lack of  systematic and sex-disaggregated data in official 
records, which hinders a more nuanced characterization of  women’s trajectories as inventors. 
This article contributes to the broader debate on gender and innovation by providing a criti-
cal reading of  the current intellectual property regime, exposing its inherent inequalities, and 
proposing alternative frameworks for structural transformation. It advocates for the integra-
tion of  gender justice and epistemic equity as foundational principles in the design of  inclusive 
innovation policies.
Keywords: gender gap; intellectual property; patent system; women inventors; innovation 
and equity; gender-sensitive public policy.

Sumario: I. Introducción. II. Género, innovación y propiedad intelectual. 
III. Metodología. IV. Conclusión. V. Referencias.

I. Introducción

La propiedad intelectual (PI), y en particular el sistema de patentes ha sido 
históricamente una herramienta clave para incentivar la innovación y prote-
ger los desarrollos tecnológicos. No obstante, también refleja y reproduce pro-
fundas desigualdades estructurales, entre ellas, la persistente brecha de género 
en la actividad inventiva (Acosta, 2020). A pesar de los avances en la inclusión 
de mujeres en los ámbitos de la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáti-
cas (STEM, por sus siglas en inglés), su representación dentro del sistema 
de patentes continúa siendo reducida, marginal y, en muchos contextos, invi-
sibilizada. El caso de Mileva Marić, esposa y colaboradora intelectual de Al-
bert Einstein, ejemplifica cómo la participación de la mujer en la invención 
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ha sido sistemáticamente invisibilizada por medio de mecanismos sociales 
e institucionales (González Moreno, 2006).

Este fenómeno ha sido documentado por diversos estudios a nivel in-
ternacional y regional. Por ejemplo, la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI) reportó que en 2023 sólo el 17.7 % de las solicitudes 
de patente bajo el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) 
incluyeron al menos una mujer como inventora (WIPO, 2023). En Améri-
ca Latina y el Caribe (ALC), menos de una de cada tres patentes cuenta 
con una mujer entre sus inventores (López-Bassols et al., 2018). A este ritmo, 
la paridad de género en el ámbito del patentamiento podría tardar entre 75 a 
118 años en alcanzarse (Sifontes y Morales, 2022).

México no es la excepción a esta tendencia. Aunque la presencia de la 
mujer en las actividades de ciencia y tecnología ha mostrado un crecimien-
to sostenido, su participación en la actividad patentadora sigue siendo baja, 
especialmente cuando se consideran los niveles de liderazgo en los equipos 
de invención, la concentración en sectores tecnológicos menos rentables y el 
papel subordinado que muchas veces ocupan en grupos de investigación (Ce-
peda Zetter et al., 2017). Esta situación evidencia no sólo un problema de ac-
ceso, sino también de reconocimiento, apropiación y valorización del trabajo 
innovador realizado por mujeres. 

La brecha de género en la PI no es un fenómeno aislado, sino que se en-
trecruza con múltiples dimensiones de desigualdad: la sobrecarga del trabajo 
de cuidados (Idoiaga Mondragón, 2021), los estereotipos de género que mol-
dean las trayectorias educativas y profesionales (García-Holgado et al., 2019), 
las condiciones laborales rígidas en el sector privado y los sesgos implícitos 
en los procesos de evaluación y concesión de patentes (Acosta Díaz, 2022). 
Estas dinámicas estructurales requieren ser analizadas desde un enfoque crí-
tico que permita visibilizar no sólo las cifras, sino los mecanismos sociales, le-
gales, institucionales y simbólicos que perpetúan la desigualdad.

Este artículo se propone examinar de manera integral la brecha de géne-
ro en el sistema de patentes, con énfasis en el caso de México. A partir de este 
enfoque, se recurre a la experiencia latinoamericana como punto de contraste 
y referencia, lo que permitirá dimensionar el alcance de los desafíos que en-
frenta el país y valorar si se encuentra rezagado o en una posición relativamen-
te más avanzada en relación con la región. Mediante una revisión de estudios 
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empíricos, datos institucionales y literatura académica especializada, se bus-
ca no sólo describir el fenómeno, sino identificar los factores que lo explican 
y las posibles vías para su transformación. Al abordar tanto la dimensión 
cuantitativa como cualitativa del problema, se pretende ofrecer una lectura 
crítica de los límites del actual modelo de PI y de las posibilidades de dise-
ñar políticas más inclusivas, equitativas y sensibles al género en ámbito de 
la innovación.

II. Género, innovación y propiedad intelectual

El análisis de la brecha de género en el sistema de patentes requiere una apro-
ximación que articule perspectivas provenientes de los estudios de géne-
ro, la economía de la innovación y el derecho de la propiedad intelectual. 
En particular, el enfoque de género en ciencia, tecnología e innovación (CTI) 
permite mostrar cómo las estructuras sociales, los estereotipos y las normas 
institucionales configuran de forma diferenciada las oportunidades de hom-
bres y mujeres para crear, proteger y comercializar conocimiento (García-
Holgado et al., 2019).

En el ámbito de la PI, la brecha de género puede entenderse desde dos di-
mensiones clave: la brecha propiamente dicha, que se relaciona con las des-
igualdades en participación, acceso y beneficios; y el sesgo de género, que se 
refiere a las estructuras normativas y culturales que afectan la forma en que 
las invenciones de mujeres son evaluadas y valoradas (Acosta Díaz, 2022). 
Mientras que la primera alude a una diferencia observable en las tasas de par-
ticipación de mujeres como inventoras, la segunda pone en cuestión las reglas 
del juego mismo e incluye lo que se considera patentable, quiénes son recono-
cidos como innovadores legítimos y cómo se asignan los beneficios derivados 
de la innovación. 

Este marco analítico se refuerza con conceptos como el techo de cristal 
y la tubería con fugas (leaky pipeline). El primero describe las barreras invisibles 
que impiden a las mujeres ascender a posiciones de liderazgo y reconocimien-
to dentro del ámbito académico, empresarial y científico (Morales y Sifontes, 
2014; López-Bassols et al., 2018). La segunda metáfora representa la pér-
dida progresiva de talento femenino a lo largo de la trayectoria profesional 
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en CTI, especialmente en la transición desde la investigación básica hasta 
la invención y la comercialización de tecnología (Sifontes y Morales, 2020).

Un fenómeno paralelo es la división horizontal de género en los campos tec-
nológicos, que describe cómo las mujeres tienden a concentrarse en sectores 
considerados soft (o blandos) o relacionados con el cuidado, como la biotecno-
logía, la salud, o la química; mientras que su presencia es minoritaria en áreas 
de alta intensidad patentable como la ingeniería, la electrónica o la informáti-
ca (Sifontes y Morales, 2022; García-Holgado et al., 2019). Esta distribución 
no sólo responde a la formación académica diferenciada, sino a una socia-
lización temprana mediada por estereotipos de género que limitan las as-
piraciones profesionales de las niñas y jóvenes (UNESCO, 2023). Además, 
estudios recientes han evidenciado cómo los equipos de invención confor-
mados exclusivamente por mujeres son excepcionales, y cuando participan 
en grupos mixtos, su rol tiende a ser secundario o subordinado (Jensen et al., 
2018). Esta lógica de integración parcial contribuye a que las mujeres reciban 
menor reconocimiento individual y a que sus nombres aparezcan con mejor 
frecuencia como inventoras principales, lo que afecta su visibilidad y trayec-
toria en los sistemas de innovación. 

Ahora bien, diversos autores han advertido que el sistema legal de paten-
tes no es neutro al género. Acosta Díaz (2022) señala que existen implícitos en la 
concepción misma de invención y en los criterios de patentabilidad, que históri-
camente, han privilegiado áreas tecnológicas masculinizadas. En consecuen-
cia, los desarrollos vinculados a metodologías de cuidado, saberes ancestrales 
o innovaciones sociales, campos donde las mujeres han tenido una presencia 
significativa, tienden a ser excluidos de los sistemas de protección formal. Fi-
nalmente, se reconoce la necesidad de una perspectiva interseccional en el 
análisis de estas dinámicas. La brecha género en el patentamiento no afec-
ta de igual manera a todas las mujeres: aquellas que pertenecen a grupos 
racializados, zonas rurales o contextos de bajos ingresos enfrentan barreras 
adicionales para acceder a redes de conocimiento, financiamiento y PI (Ló-
pez-Bassols et al., 2018; Crenshaw, 1991).

Cabe señalar que, si bien la discusión teórica aquí presentada se funda-
menta principalmente en la revisión de estudios y datos empíricos, el trabajo 
abre la puerta para un diálogo más amplio sobre cómo estas evidencias pue-
den articularse con marcos analíticos en género e innovación. En este sentido, 
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los hallazgos empíricos constituyen un punto de partida que invita a futuros 
trabajos a profundizar en la integración entre la teoría y datos, permitiendo 
así avanzar hacia modelos más robustos de análisis crítico. 

III. Metodología

La presente investigación adopta un enfoque cualitativo y crítico orientado 
a identificar y analizar los factores estructurales, institucionales y sociocultu-
rales que explican la persistencia de la brecha de género en el sistema de pa-
tentes. La investigación se sustenta en la revisión e interpretación de fuentes 
secundarias disponibles, con especial énfasis en el análisis comparativo en-
tre México y otros países de América Latina. La estrategia metodológica 
adoptada combina el análisis documental con una aproximación estructural. 
Se examinan patrones de participación de mujeres inventoras, segmentación 
sectorial, composición de equipos de invención y modalidades de vinculación 
institucional a partir de estadísticas oficiales, estudios empíricos previos y re-
portes especializados. Estos elementos permiten identificar no sólo las ten-
dencias en números, sino también los mecanismos que inciden en la baja 
representación femenina en el ámbito del patentamiento. 

El análisis considera variables como tipo de organización solicitante, 
el campo tecnológico de la invención, la integración de los equipos de tra-
bajo por género y el contexto sociolaboral en el que se desarrollan las ac-
tividades de innovación. Asimismo, se incorpora un enfoque interseccional 
que reconoce la influencia de otros factores como el territorio o las condicio-
nes de conciliación entre la vida personal y profesional.

Debe señarse que una de las limitaciones de esta investigación radica 
en la escasez de datos desagregados por sexo y de estudios sistemáticos sobre 
la relación entre género y PI en México y, en general, en todo el mundo. Esta 
carencia representa en sí misma una manifestación del problema y refuerza 
la necesidad de fortalecer los sistemas de información y monitoreo con enfo-
que de género. Pese a dichas limitaciones, el trabajo busca aportar una mira-
da crítica y estructural que complemente los análisis cuantitativos existentes 
y contribuya a abrir nuevas líneas de reflexión e intervención en torno a la 
equidad en la innovación y la PI.
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1. Participación global de las mujeres en el sistema de patentes

La participación de las mujeres en el sistema internacional de patentes 
ha mostrado avances en las últimas décadas. Sin embargo, persisten desigual-
dades significativas que reflejan barreras estructurales y culturales en el ám-
bito de la innovación. Según datos de la OMPI, en 2023 sólo el 17.7 % de las 
personas inventoras nombradas en solicitudes internacionales de patente eran 
mujeres. Esta cifra, aunque representa una mejora respecto a años anteriores, 
evidencia una subrepresentación persistente. (WIPO, 2023) Un análisis com-
parativo de este organismo, elaborado en colaboración con Invent Together 
y basado en dos décadas de datos del sistema PCT, entre 1999 y 2020, des-
taca que las mujeres participaron en el 23 % de las solicitudes internaciona-
les de patente, lo que representa sólo el 13 % del total de inventoras listadas. 
Además, se estima que, al ritmo actual de progreso, la paridad de género en el 
sistema de patentes no se alcanzará antes del 2061 (WIPO, 2023).

La participación de las mujeres en el patentamiento varía significativa-
mente según la región y el sector industrial. En América Latina y el Cari-
be, las mujeres representan el 21 % de los inventores listados, mientras que, 
en Asia, América del Norte y Europa, la proporción es del 17 %, 15 % y 14 %, 
respectivamente (Sifontes y Morales, 2020). En términos sectoriales, las muje-
res tienen una mayor representación en campos como la biotecnología, la quí-
mica alimentaria y los productos farmacéuticos, con tasas de participación 
que oscilan entre el 25 % y el 30 %. En contraste, su presencia es considera-
blemente menor en áreas como la ingeniería mecánica y eléctrica (Cepeda 
Zetter et al., 2017).

La brecha no sólo es cuantitativa. Un estudio reciente de Sowrirajan et al. 
(2024) revela que las innovaciones lideradas por mujeres que combinan ideas 
de manera no convencional enfrentan tasas de rechazo más altas por parte 
de los examinadores de patentes, especialmente cuando las evaluadoras tam-
bién son mujeres. Este hallazgo sugiere que existen prácticas institucionales 
que, inadvertidamente, obstaculizan la aprobación de innovaciones disrup-
tivas desarrolladas por mujeres. Además, investigaciones de Gerhardt et al. 
(2024) indican que las solicitudes de patente redactadas por mujeres tien-
den a utilizar un estilo lingüístico diferente, lo que puede influir en las tasas 
de concesión de patentes. Este sesgo lingüístico podría afectar negativamente 
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la evaluación de las solicitudes presentadas por mujeres, incluso en procesos 
de revisión anónimos.

La retención de mujeres en el proceso de patentamiento también es un 
desafío. Ellas son más propensas a abandonar sus solicitudes de patente des-
pués de una primera negativa, en comparación con sus homólogos masculi-
nos (Rozen, 2024). Este fenómeno contribuye significativamente a la brecha 
de género en la concesión de patentes.

A pesar de que las universidades se perfilan como espacios clave para im-
pulsar la participación de la mujer en la innovación, como lo menciona Mu-
rray (2025), quien reporta que el 26 % de las nuevas inventoras en el entorno 
universitario de Estados Unidos son mujeres, frente a 17 % en el sector pri-
vado, persisten obstáculos significativos en las etapas posteriores del proceso 
innovador. La comercialización de las innovaciones desarrolladas por muje-
res sigue siendo limitada, lo cual se vincula estrechamente con las dificultades 
estructurales que enfrentan desde su formación académica. Aunque las estu-
diantes mujeres participan en mayor proporción en programas que incorpo-
ran prácticas profesionales, enfrentan menores oportunidades de inserción 
laboral y brechas salariales persistentes (UNICEF, 2023), lo que evidencia 
una continuidad de desigualdades que transcienden el ámbito educativo 
y afectan su trayectoria dentro del ecosistema de innovación.

2. Brecha de género en el patentamiento académico

El ámbito académico representa un espacio crucial para la producción de co-
nocimiento y el desarrollo de tecnologías innovadoras. No obstante, la transi-
ción del conocimiento científico a su protección mediante patentes no ha sido 
igualmente accesible para hombres y mujeres. A pesar del incremento soste-
nido de la participación de la mujer en la educación superior, la investigación 
científica y la autoría de publicaciones, esta presencia no se traduce de mane-
ra proporcional en la actividad de patentar. A su vez, esta disparidad revela 
barreras específicas en el vínculo entre ciencia, transferencia de tecnología 
y PI. Un estudio global de la OMPI (WIPO, 2023) mostró que sólo el 29 % 
de las solicitudes internacionales de patente incluían al menos una inventora. 
Esta cifra contrasta con los datos sobre autoría de mujeres en publicaciones 
científicas, que en muchas disciplinas supera el 40 % (Sugimoto et al., 2015), 
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lo que sugiere que el problema no radica en la capacidad de generación 
de conocimiento, sino en su reconocimiento formal y valorización comercial. 

En contextos como Estados Unidos, entre 1977 y 2010 apenas el 7.7 % 
de las patentes contaban con una mujer como inventora principal (Milli et al., 
2016). Para el 2019, este porcentaje ascendió al 21.9 %, lo que muestra avan-
ces importantes, pero todavía insuficientes para alcanzar niveles de paridad 
(Sifontes y Morales, 2022). Diversos estudios atribuyen esta brecha a múltiples 
factores. En primer lugar, existen sesgos institucionales que afectan las de-
cisiones sobre qué tipo de investigación se considera patentable, al favorecer 
desarrollos vinculados a disciplinas tradicionalmente masculinizadas como 
la ingeniería, mientras que las áreas donde hay mayor presencia femenina 
son subvaloradas en términos de potencial comercial (Williams-Baron et al., 
2018; Acosta Díaz, 2022). Este fenómeno ha sido descrito como una cultura de 
innovación selectiva que invisibiliza aportaciones provenientes de saberes consi-
derados periféricos o feminizados. 

En segundo lugar, las estructuras de incentivos en la académica suelen 
priorizar la publicación científica por encima del patentamiento. Las mujeres 
académicas, al estar subrepresentadas en los cargos de gestión y dirección, 
tienen menos posibilidades de influir en la orientación estratégica de la trans-
ferencia de tecnología institucional (Schuster et al., 2022). Además, suelen 
tener un acceso más limitado a redes de colaboración con actores del sector 
productivo y a mecanismos de financiamiento para la comercialización de sus 
invenciones. 

Un obstáculo adicional identificado es el sesgo en los procesos de eva-
luación por parte de las oficinas de patentes. Se encontró que las solicitudes 
lideradas por mujeres reciben menos reivindicaciones aprobadas y, cuando 
lo hacen, estas suelen ser más restringidas (Gerhardt et al., 2024). Estos sesgos 
pueden deberse a diferencias en el lenguaje técnico utilizado, percepciones in-
consistentes sobre la calidad de la invención o la falta de representación de la 
mujer en los equipos evaluadores. 

El entorno académico ofrece ciertas condiciones que pueden favore-
cer la participación de la mujer en la innovación. La flexibilidad relativa 
del trabajo universitario, la existencia de normativas de equidad de género 
más robustas que en el sector empresarial y el énfasis en la investigación bási-
ca pueden generar oportunidades para que las mujeres desarrollen proyectos 
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innovadores. Según Sifontes y Morales (2022), la probabilidad de que la mu-
jer figure como inventora en una patente aumenta entre 35 % y 40 % cuando 
la titularidad corresponde a una universidad o centro de investigación. 

No obstante, estas condiciones no son suficientes para cerrar la brecha. 
La tubería con fugas se manifiesta con claridad en el tránsito entre producción 
científica y patentamiento. Es decir, muchas mujeres investigadoras permane-
cen estancadas en niveles intermedios de la carrera académica o abandonan 
el ámbito científico antes de consolidar proyectos de innovación susceptibles 
de protección (López-Bassols et al., 2018; García-Holgado et al., 2019). Su-
perar esta brecha implica repensar el papel de las universidades en la valo-
rización del conocimiento producido por mujeres. Es necesario incorporar 
criterios de equidad de género en las políticas de transferencia tecnológica, 
establecer programas de mentoría y formación para investigadoras interesa-
das en la PI, y crear incentivos institucionales que reconozcan la innovación 
más allá de métricas puramente cuantitativas.

3. Efectos de la pandemia y otros factores contextuales

La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 tuvo efectos profundos en la 
producción científica y la innovación tecnológica, y sus repercusiones no fue-
ron neutrales al género. Investigaciones como la de Kwon et al. (2023) reve-
laron una caída significativa en la productividad académica de las mujeres 
durante los primeros meses de confinamiento, en comparación con sus co-
legas hombres. Esta disminución fue atribuida, principalmente, al aumento 
de la carga de trabajo doméstico y de cuidados, que recayó de forma despro-
porcionada sobre las investigadoras. En el ámbito de la PI, estas condiciones 
se tradujeron en una menor capacidad para sostener procesos de inven-
ción que requieren continuidad, colaboración técnica y tiempo prolongado. 
La combinación de cierre de laboratorios, exigencias familiares intensifica-
das y precariedad laboral afectó particularmente a quienes se encontraban 
en etapas intermedias o tempranas de su carrera científica, muchas de las 
cuales eran mujeres (Idoiaga Mondragón, 2021). Si bien la mayoría de las es-
tadísticas disponibles aún no reflejan con claridad los efectos acumulados so-
bre las tasas de patentamiento por género, la literatura advierte sobre el riesgo 
de un retroceso estructural en la participación femenina en CTI.
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Acosta Díaz (2020) y Schuster et al. (2022) permiten observar cómo 
los marcos institucionales de evaluación académica y patentamiento carecen, 
en general, de mecanismos que reconozcan el impacto diferencial del género 
en las trayectorias de las investigadoras. La ausencia de políticas de equidad 
que contemplen estas disparidades tienden a invisibilizar las contribuciones 
de mujeres, particularmente en áreas donde la innovación no sigue patrones 
lineales o comercializables de manera inmediata. En este sentido, el sesgo es-
tructural no opera únicamente en el acceso, sino también en el reconocimien-
to y la valoración del conocimiento producido por mujeres.

Por su parte, Murray (2025) sugiere que muchas inventoras quedan ex-
cluidas de los sistemas formales de atribución de PI, incluso cuando partici-
pan activamente en el desarrollo de tecnologías. En proyectos colaborativos, 
los nombres de mujeres suelen figurar en posiciones secundarias, o bien 
no ser registrados como inventores principales, lo que afecta directamente 
su visibilidad y trayectoria profesional. Este fenómeno conocido como brecha 
de reconocimiento, se suma a la ya conocida tuberías con fugas, en la cual mujeres 
abandonan progresivamente las carreras en CTI ante la falta de condiciones 
favorables de permanencia. 

Frente a este panorama, la reconfiguración de políticas de innovación 
post-COVID ofrece una oportunidad estratégica para corregir estas asime-
trías. Es imperativo rediseñar los criterios de evaluación de la productividad 
científica e innovadora, integrar mecanismos de conciliación laboral con en-
foque de género, financiar proyectos liderados por mujeres, e institucionali-
zar programas de mentoría y acompañamiento para inventoras emergentes. 
De lo contrario, los efectos de la pandemia podrían prolongarse en el tiempo, 
al profundizar una brecha que ya venía gestándose desde mucho antes de la 
crisis sanitaria. 

4. Segmentación tecnológica y participación sectorial

La distribución de las mujeres en el ecosistema de innovación no es homo-
génea a lo largo de los distintos campos tecnológicos, Una revisión sectorial 
de las solicitudes de patente revela patrones de concentración en áreas especí-
ficas, vinculadas históricamente con los saberes de las ciencias de la vida y la 
salud, frente a una presencia limitada en campos de ingeniería, electrónica 
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o tecnologías digitales. Este fenómeno, más allá de reflejar una distribución 
académica previa, incide de manera directa en las oportunidades de apropia-
ción de valor dentro del sistema de PI.

La OMPI (2023) y oficinas regionales como el European Patent Office 
(EPO) han documentado que la participación de las mujeres es significativa-
mente mayor en rubros como biotecnología, productos farmacéuticos, quí-
mica alimentaria y procesos médicos. Por ejemplo, en Europa, las mujeres 
representan más del 25 % de los inventores en biotecnología, mientras que, 
en sectores como la ingeniería mecánica o la informática, esa proporción 
desciende por debajo del 10 % (EPO, 2022). Este patrón se repite en Améri-
ca Latina y México, donde las inventoras tienden a concentrarse en campos 
como la química y la metalurgia, de acuerdo con datos de solicitudes PCT y 
estudios del IMPI (Sifontes y Morales, 2022). 

Esta brecha en la participación, donde sólo 34.1 % de las investigadoras 
interviene activamente en el desarrollo tecnológico frente al 65.9 % de los 
hombres, no responde únicamente a decisiones individuales, sino que reve-
la una segmentación sectorial profundamente arraigada (Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología e INMUJERES, 2018). Más que una simple cues-
tión de elección académica, dicha segmentación se explica por determinantes 
estructurales que condicionan el acceso de las mujeres a ciertos ámbitos de la 
innovación. Los sectores donde las mujeres tienen mayor presencia suelen 
implicar ciclos de desarrollo largos, barreras regulatorias complejas o meno-
res márgenes de rentabilidad inmediata. En cambio, los sectores dominados 
por hombres tienden a concentrar mayor inversión privada, presencia empre-
sarial y oportunidades de comercialización tecnológica (Sifontes y Morales, 
2022). En consecuencia, las mujeres no sólo participan menos en los sectores 
más patentados, sino que sus invenciones tienden a tener mejor visibilidad 
y retorno económico. 

Este desequilibrio sectorial también incide en la construcción de liderazgo 
técnico. En industrias como la robótica, la inteligencia artificial o la ingenie-
ría de software, la baja densidad de mujeres implica una menor probabilidad 
de acceder a redes estratégicas de colaboración, lo que limita la acumula-
ción de experiencia en PI y reduce las posibilidades de codiseñar tecnologías 
con alto valor agregado. Este fenómeno, descrito por algunos autores como 
una brecha tecnológica horizontal, no se corrige únicamente incrementando la ma-
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trícula de mujeres en carreras STEM, sino que exige intervenciones especí-
ficas orientadas a romper los techos técnicos que restringen el acceso de las 
mujeres a sectores estratégicos (García-Holgado et al., 2019; WIPO, 2024).

Adicionalmente, los marcos de incentivos actuales no han sido diseñados 
para corregir estas desigualdades sectoriales. Los programas de apoyo a la 
innovación, tanto en públicos como en privados, suelen adoptar un enfoque 
uniforme, sin distinguir las dinámicas propias de cada área tecnológica ni las 
barreras particulares que enfrentan las mujeres en sectores altamente mascu-
linizados. Esta ceguera sectorial limita la efectividad de las políticas de equi-
dad y perpetúa la segmentación dentro del sistema de innovación. 

Para revertir este panorama, se requiere una doble estrategia. Por un lado, 
es necesario fortalecer la presencia de mujeres en áreas tecnológicas con alto 
potencial de patentamiento mediante programas de formación, mentoría 
y vinculación temprana con procesos de innovación aplicada; por otro lado, 
se deben revalorar los campos donde ya existe una participación significativa 
de mujeres, al promover su consolidación en la cadena de valor y garantizan-
do canales efectivos para la protección y comercialización de sus desarrollos 
tecnológicos. Esto implica no sólo acciones afirmativas, sino una reconfigu-
ración del propio sistema de PI hacia criterios más inclusivos y sensibles a la 
diversidad disciplinaria y de género.

5. Equipos de invención y sesgos estructurales

La estructura y dinámica de los equipos de invención constituye un factor de-
cisivo en la desigual participación de las mujeres dentro del sistema de paten-
tes. Más allá de los números globales, la forma en que se organizan los grupos 
de investigación, se distribuyen los créditos y se validan los aportes individua-
les tiene efectos directos sobre la visibilidad, el reconocimiento y la apropiación 
de los beneficios derivados de la innovación. En el caso de México, las solici-
tudes de patentes están dominados por equipos exclusivamente masculinos, 
que representan aproximadamente el 65 % del total. Las solicitudes prove-
nientes de equipos mixtos constituyen poco más de 30 %, mientras que aque-
llas integradas únicamente por mujeres no superan el 5 % (Sifontes y Morales, 
2022). Este patrón no sólo revela la escasa presencia femenina en posiciones 
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técnicas avanzadas, sino que también reflejan una lógica de participación su-
bordinada dentro de grupos liderados por hombres. 

Estudios realizados en sistemas internacionales han identificado que las 
mujeres tienen entre 7 % y 21 % menos probabilidad de figurar como inven-
toras en una solicitud de patente, incluso cuando su nivel de contribución téc-
nica es equivalente al de sus pares hombres (Jensen et al., 2018). Esta brecha 
no se explica únicamente por factores externos como la falta de experiencia 
o redes profesionales, sino por mecanismos internos de los equipos que asig-
nan roles, jerarquías y autorías de manera diferencial. La atribución desigual 
de crédito ha sido ampliamente documentada en contextos académicos y de 
I+D, y una de sus manifestaciones poco claras se puede observar en el siste-
ma de patentes. 

El análisis del lenguaje y los patrones de aprobación por parte de oficinas 
de PI también pone en evidencia sesgos estructurales, desde estilos lingüísticos 
distintos que influyen las tasas de aprobación y en la amplitud de las reivin-
dicaciones concedidas, así como las combinaciones no convencionales de co-
nocimiento que tienen más probabilidades de ser rechazadas. Sin embargo, 
cuando los equipos de invención son diversos en términos de género, se han 
observado beneficios claros tanto en la calidad como en el impacto de las pa-
tentes obtenidas. La literatura especializada ha vinculado la heterogeneidad 
de género con una mayor originalidad, mejores resultados en términos de ci-
tación posterior y mayor probabilidad de transferencia tecnológica efectiva 
(Torres y Hartmann, 2021). A pesar de esta evidencia, las mujeres continúan 
enfrentando barreras para integrarse a estos equipos o para asumir posiciones 
de liderazgo en ellos.

Algunas experiencias institucionales han comenzado a abordar esta si-
tuación con políticas específicas. Por ejemplo, universidades en Estados Uni-
dos y Europa han implementado programas de mentoría para investigadoras 
en etapa temprana interesadas en innovación, así como incentivos para 
la formación de spin-offs lideradas por mujeres. Asimismo, oficinas naciona-
les de patentes como el European Patent Office (EPO) han incorporado in-
dicadores de género en sus sistemas de monitoreo, y han lanzado campañas 
públicas de visibilización de inventoras, con el objetivo de transformar las re-
presentaciones culturales que rodean a la figura del “inventor”.
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En México, estas prácticas aún no se han institucionalizado de forma 
generalizada. Si bien existen esfuerzos dispersos de apoyo a mujeres empren-
dedoras y tecnólogas, el sistema de propiedad intelectual no ha integrado sis-
temáticamente la dimensión de género en sus procesos de evaluación, registro 
y acompañamiento. La promoción de entornos de innovación colaborati-
vos, con mecanismos claros de atribución, liderazgo compartido y rendición 
de cuentas, resulta clave para modificar las trayectorias excluyentes que pre-
dominan actualmente.

6. El caso de México

En el contexto mexicano, la brecha de género en el sistema de patentes re-
fleja tanto las tendencias globales ya analizadas como condiciones particu-
lares del ecosistema nacional de CTI. A pesar de un crecimiento sostenido 
en la participación de las mujeres en actividades científicas, que se ve re-
flejado en 38 % de presencia de mujeres en la educación superior en áreas 
STEM, esta incorporación no ha tenido un correlato proporcional en térmi-
nos de PI (UNICEF, 2023). La actividad patentadora sigue siendo un ámbito 
de predominancia masculina, marcado por concentraciones geográficas, seg-
mentación institucional y escasa continuidad inventiva entre mujeres. Datos 
del IMPI y de estudios recientes indican que entre 2010 y 2016, apenas de 25-
26 % de las solicitudes PCT originadas en México incluían al menos una in-
ventora, mientras que menos de uno de cada cinco inventores registrados 
era mujer en términos fraccionarios (Sifones y Morales, 2022). Aún más ilus-
trativo es el hecho de que la mayoría de estas solicitudes provienen de equi-
pos mixtos, mientras que los equipos exclusivamente femeninos representan 
menos del 5 % del total. Esta composición no sólo señala un desequilibrio 
en términos de autoría, sino también una limitada capacidad de liderazgo 
técnico y organizacional por parte de las mujeres en el proceso de invención. 

La dimensión geográfica del fenómeno también es relevante. Ciudad 
de México concentra la mayor parte de las solicitudes con presencia femeni-
na, seguida por estados como Jalisco y Nuevo León. Esta distribución puede 
atribuirse a la existencia de ecosistemas de innovación más robustos, con uni-
versidades activas, infraestructura tecnológica e incentivos institucionales 
que favorecen la vinculación ciencia-industria (CAIINNO, 2021). Sin em-
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bargo, esta concentración revela una desigualdad regional que restringe el ac-
ceso de mujeres en otras entidades federativas a los procesos de transferencia 
tecnológica y patentamiento.

En cuanto a la titularidad institucional, las universidades públicas y los 
centros de investigación representan los espacios donde se registra la mayor 
incidencia de mujeres inventoras (CAIINNO, 2021). Ello se explica, en parte, 
por una cultura organizacional más favorable a la equidad de género, así como 
por condiciones de trabajo relativamente más flexibles en comparación con el 
sector empresarial. Sin embargo, la debilidad estructural del sistema nacional 
de innovación se caracteriza por una baja inversión en I+D, escasa cultura de 
patentamiento y limitada articulación entre academia e industria, lo que afecta 
de manera transversal la actividad inventiva. En este marco, las mujeres en-
frentan obstáculos adicionales derivados de su menor acceso a redes de co-
laboración, financiamiento para el desarrollo tecnológico y capital de riesgo. 
El hecho de que gran parte del patentamiento en México este impulsado 
por empresas extranjeras también limita las oportunidades de participación 
de investigadoras locales, sobre todo en sectores tecnológicamente intensivos 
y con alto grado de formalización en PI (CAIINNO, 2021). 

Otro factor relevante es la falta de información desagregada por sexo 
y campo tecnológico, lo que dificulta un diagnóstico más preciso de la par-
ticipación de las mujeres en la innovación. La opacidad en los datos impide 
trazar trayectorias institucionales diferenciadas o establecer vínculos casuales 
entre políticas públicas, financiamiento y resultados en términos de PI. Esta 
carencia de evidencia es, en sí mismo, una barrera estructural para el diseño 
de intervenciones efectivas. 

Pese a este panorama, han surgido esfuerzos institucionales relevantes 
como la Red Mexicana de Ciencia, Tecnología y Género, o las iniciativas 
de formación y acompañamiento del IMPI dirigidas a mujeres innovado-
ras. No obstante, estas acciones siguen siendo fragmentadas, focalizadas 
en etapas tempranas del proceso inventivo y sin continuidad en la cadena 
de valorización tecnológica. La falta de estrategia nacional integral de gé-
nero e innovación ha dificultado la generación de condiciones estructurales 
que favorezcan una participación equitativa y sostenida.

En comparación con otros países de América Latina, México presenta 
una situación ambivalente. Si bien se posiciona como el segundo país de la 
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región con más patentes concedidas por la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos (USPTO), también muestra una de las mayores brechas de género 
en el patentamiento, junto con Perú y Argentina (Morales y Sifontes, 2014). 
Esta paradoja sugiere que el crecimiento cuantitativo del sistema de PI no ha 
ido acompañado de mecanismos de inclusión efectivos, lo que ha reproduci-
do los desequilibrios estructurales existentes en el sistema nacional de ciencia 
y tecnología. 

7. Condiciones estructurales para una participación 
equitativa en el patentamiento

La persistencia de la brecha de género en el sistema de patentes exige inter-
venciones que trasciendan los programas de sensibilización o las estrategias 
aisladas de promoción. Se requiere una política pública integral, sostenida 
y basada en evidencia, que articule acciones en múltiples niveles: educativo, 
institucional, jurídico y económico. A continuación, se presentan algunas lí-
neas de acción prioritarias que podrían orientar una transformación estruc-
tural hacia la equidad en la propiedad intelectual.

A. Incorporar un enfoque de género en las 
oficinas de propiedad industrial

Es urgente que las oficinas nacionales de propiedad intelectual, como el Insti-
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), adopten mecanismos de re-
copilación y monitoreo de datos desagregados por sexo, campo tecnológico 
y tipo de solicitante. Este primer paso permitiría visibilizar de forma sistemá-
tica la desigualdad existente y diseñar acciones específicas basadas en eviden-
cia. Asimismo, los procesos de evaluación técnica deberían integrar principios 
de neutralidad de género, mediante la capacitación de examinadores y la 
revisión de criterios que puedan contener sesgos implícitos (Gerhardt et al., 
2024; WIPO, 2024).
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B. Reformar los criterios de evaluación 
del mérito científico y tecnológico

En universidades y centros de investigación, los sistemas de evaluación aca-
démica deben reconocer de forma explícita la actividad inventiva como 
una dimensión válida y estratégica del trabajo científico. Del mismo modo, 
se deben revisar los indicadores de productividad para evitar que refuercen 
lógicas competitivas que excluyen a las mujeres, en especial aquellas en etapas 
de cuidado o fuera de redes de élite. Políticas que promuevan la valorización 
del conocimiento aplicado, la transferencia tecnológica y la innovación social 
pueden abrir nuevas oportunidades para mujeres investigadoras.

C. Fomentar programas de mentoría, formación 
y financiamiento para mujeres innovadoras

La creación de programas institucionales que conecten a mujeres con expe-
riencia en propiedad intelectual con investigadoras jóvenes es una estrategia 
de alto impacto y bajo costo. Estas mentorías pueden facilitar el acceso a re-
des, asesoría legal, oportunidades de colaboración y financiamiento. Además, 
deben establecerse fondos concursables específicos para mujeres emprende-
doras e inventoras, así como incentivos para la creación de spin-offs lideradas 
por mujeres en sectores tecnológicos clave.

D. Promover la participación femenina en sectores estratégicos

Superar la segmentación sectorial requiere políticas diferenciadas que pro-
muevan la incorporación de mujeres en campos tecnológicamente intensivos 
como la ingeniería, la robótica, la inteligencia artificial y las TIC. Esto impli-
ca desde becas con enfoque de género en formación STEM hasta acuerdos 
interinstitucionales con empresas para la contratación y retención de talento 
femenino en áreas de I+D. Las estrategias de género deben estar integradas 
en los planes nacionales de desarrollo científico y tecnológico, no como ejes 
complementarios, sino como parte estructural de la planificación.
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E. Institucionalizar la perspectiva de género 
en el marco normativo de innovación

Los marcos legales que regulan la propiedad intelectual, la innovación y el 
emprendimiento deben revisarse bajo una perspectiva de género. Esto in-
cluye no sólo los reglamentos administrativos de oficinas de patentes, sino 
también las leyes de ciencia y tecnología, los programas de estímulo a la in-
novación y las políticas de desarrollo industrial. La incorporación de cláusu-
las de equidad, incentivos fiscales con perspectiva de género, y evaluaciones 
de impacto regulatorio sensibles al género puede contribuir a reducir las bre-
chas existentes.

F. Visibilizar a las mujeres inventoras y cambiar 
los imaginarios sobre innovación

La representación pública de la figura del inventor sigue estando profunda-
mente masculinizada. Campañas institucionales, bases de datos accesibles 
y reconocimientos públicos pueden ayudar a contrarrestar estos estereotipos 
y ofrecer referentes reales y diversos para niñas, jóvenes y mujeres en el ám-
bito científico y tecnológico. Asimismo, la inclusión de contenidos sobre mu-
jeres en la innovación dentro de los programas educativos puede contribuir 
a transformar los imaginarios desde etapas tempranas.

G. Fortalecer la articulación regional y el 
intercambio de buenas prácticas

América Latina enfrenta desafíos comunes en materia de género e innova-
ción. La cooperación regional, a través de redes de oficinas de propiedad inte-
lectual, organizaciones multilaterales y consorcios académicos, puede generar 
sinergias para el diseño de políticas más efectivas. El desarrollo de indicadores 
regionales comparables, la armonización de criterios y la evaluación conjun-
ta de experiencias innovadoras con enfoque de género son pasos estratégicos 
hacia una agenda regional de igualdad en propiedad intelectual.

Si bien todas estas medidas son relevantes, una priorización resulta in-
dispensable para otorgar un foco estratégico a la política pública. En el pri-
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mer nivel, debe darse prioridad a la recopilación y sistematización de datos 
desagregados con perspectiva de género, ya que constituyen la base para eva-
luar y dar seguimiento a cualquier intervención. En segundo lugar, la revisión 
de los criterios de mérito científico y tecnológico en universidades y centros de 
investigación es clave para evitar la reproducción de sesgos. Finalmente, 
los programas de mentoría y financiamiento dirigidos a mujeres innovadoras 
representan acciones del alto impacto en el corto plazo, al tiempo que forta-
lecen capacidades individuales y colectivas. 

IV. Conclusiones

La persistencia de desigualdades estructurales en el sistema de PI reve-
la un entramado de factores que obstaculizan la plena participación de las 
mujeres en los procesos de invención, protección y valorización del cono-
cimiento. Estas desigualdades no son fruto de omisiones coyunturales, sino 
el resultado de dinámicas históricas de exclusión que configuran el acceso 
diferenciado a los circuitos formales de innovación. 

La amplificación de la presencia de las mujeres en los espacios acadé-
micos y científicos no han sido suficiente para revertir los patrones de se-
gregación tecnológica, la baja representación en sectores estratégicos, ni la 
distribución desigual del crédito en la producción colectiva. Lejos de alcanzar 
condiciones de equidad, el sistema actual continúa reproduciendo jerarquías 
que limitan el reconocimiento de las capacidades técnicas de las mujeres, 
así como su acceso a los beneficios derivados de la PI.

En el contexto mexicano, estas dinámicas se expresan de manera parti-
cularmente compleja. La concentración geográfica de la actividad inventi-
va, la dependencia del sector académico como principal canal de solicitud 
de patentes, y la débil conexión entre investigación y aplicación tecnológica 
restringen severamente las posibilidades de consolidar trayectorias sostenidas 
para las mujeres en el campo de la innovación. La ausencia de mecanismos 
institucionales robustos que articulen formación, financiamiento y protección 
jurídica con perspectiva de género profundiza estas asimetrías.

Ante este panorama, se impone la necesidad de transformar los mar-
cos normativos, institucionales y culturales que sostienen la exclusión. La in-
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clusión de las mujeres en el sistema de PI no puede depender únicamente 
de esfuerzos individuales o programas aislados, sino de una estrategia inte-
gral que articule políticas de ciencia, tecnología e innovación con principios 
de equidad sustantiva. Ello implica revisar los criterios de evaluación, diver-
sificar los instrumentos de apoyo a la innovación y garantizar condiciones es-
tructurales para la participación y el liderazgo de las mujeres. 

No obstante, es importante reconocer las contrapartes a lo previamente 
planteado. Entre ellas se encuentran dudas sobre la viabilidad de implemen-
tar medidas que requieren recursos significativos o la resistencia institucional 
a modificar criterios tradicionales de “mérito científico”. También existen 
perspectivas que consideran que la brecha de género se cerrará de manera 
natural conforme aumente la participación femenina en STEM, sin necesi-
dad de acciones específicas. Este trabajo, sin desconocer esas posturas, sos-
tiene que la evidencia disponible demuestra la necesidad de intervenciones 
estructurales deliberadas.

Por último, promover la participación paritaria en los procesos de inven-
ción no debe concebirse únicamente como un asunto de justicia social, sino 
como una condición indispensable para ampliar la base creativa y productiva 
de las sociedades. Un sistema de PI inclusivo no sólo reconoce la diversidad de 
actores que intervienen en la generación de conocimiento, sino que redistri-
buye de manera equitativa sus beneficios y potencia su impacto en el desarro-
llo social, económico y tecnológico.

Los hallazgos de este estudio muestran que la persistencia de la brecha 
de género en el sistema de patentes responde a factores estructurales, insti-
tucionales y culturales que requieren intervenciones articuladas y sostenidas. 
La evidencia señala que, sin cabios en los marcos normativos, en los crite-
rios de evaluación del mérito y en el acceso a financiamiento, la participación 
de las mujeres seguirá siendo marginal.
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